
 

 

SALLIQUELÓ, 07 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

CONSIDERANDO: 

            La Ley provincial 10.606 que reglamenta el ejercicio de la profesión farmacéutica en la 
Provincia de Buenos Aires, 

            Que en la normativa se establece la distribución de los establecimientos de farmacias a 

fines de garantizar a la comunidad atención y calidad en los servicios, 

            Que existe litigio judicial por parte de la empresa Farmacity persiguiendo el objetivo de 

establecerse como centros comerciales habilitados, 

            Que este Cuerpo deliberativo ha recepcionado varios  proyectos de Resolución 
provenientes de  Honorables Concejos Deliberantes de diferentes Distritos de  la Pcia de Buenos 

Aires solicitando respaldo al sistema de salud provincial y a la profesión farmacéutica, 

            Que con fecha 11 de Octubre del corriente año el Colegio de Farmacéuticos de la Pcia de 
Buenos Aires, filial Trenque Lauquen solicitaron mediante nota a este Cuerpo deliberativo 
respaldo a la vigencia de la Ley 10606 y a los profesionales farmacéuticos. 

POR ELLO: 

                  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE SALLIQUELÓ, EN SESION 
ORDINARIA DE PRORROGA DEL DIA DE LA FECHA Y DE ACUERDO A LAS FACULTADES QUE LE 

SON INHERENTES SANCIONA LA SIGUIENTE: 

RESOLUCION 

ARTICULO 1°: El Honorable Concejo Deliberante del Distrito de Salliqueló, pone de manifiesto 

su rechazo a  las posibles vulneraciones de la Ley Provincial 10606.-------------------------------------- 

 

ARTICULO 2°: Remitase copia al Colegio de Farmacéuticos de la Pcia de Buenos Aires, filial 
Trenque Lauquen en respaldo a la vigencia de la Ley Provincial 10606 y a los profesionales 
farmacéuticos.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTICULO 3°: Cúmplase, comuníquese, regístrese y archívese.------------------------------------------ 



 

 

 
Dada en la Sala de Situación del Honorable Concejo Deliberante de Salliqueló a los 07 días del 
mes de Diciembre de 2017. 
 

RESOLUCION N° 18/17.- 
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